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Erika Valverde Gutierrez

De: Samantha Estela Andrade Chavarria <samantha.andrade@impi.gob.mx>
Enviado el: jueves, 27 de abril de 2023 03:18 p. m.
Para: Erika Valverde Gutierrez
CC: Euridice Areli Flores Guadarrama
Asunto: RE: NOTIFICACIÓN DE OFICIO

Erika Valverde Gutierrez  
Departamento de Dictaminación de servicios, agropecuario, comercio e industria 

Coordinación General de Mejora Regulatoria de Servicios y Asuntos Jurídicos 

Comisión Nacional de Mejora Regulatoria (CONAMER) 

Presente 

  
Estimada Erika, 
  
Por este conducto acuso recibo de la notificación del oficio CONAMER/23/2273 de fecha 21 de 
abril de 2023, por el que se notifica la respuesta a la Propuesta Regulatoria: "Acuerdo por el que 
se modifica al diverso por el que se da a conocer la tarifa por los servicios que presta el 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.”. Asimismo, confirmo que la entrega de la 
información fue exitosa. 
  
Agradezco de antemano su atención y quedo a tus órdenes, 
  
Samantha Andrade Chavarría 

Responsable Oficial de Mejora Regulatoria 

Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
  

De: Erika Valverde Gutierrez <erika.valverde@conamer.gob.mx>  
Enviado el: lunes, 24 de abril de 2023 04:22 p. m. 
Para: Samantha Estela Andrade Chavarria <samantha.andrade@impi.gob.mx>; rom@impi.gob.mx 
CC: Alberto Montoya Martin Del Campo <alberto.montoya@conamer.gob.mx>; Jessica Poblano Ramírez 
<jessica.poblano@conamer.gob.mx>; Andrea Ángel Jiménez <andrea.angel@conamer.gob.mx>; Isadora 
Fragoso Gayosso <isadora.fragoso@conamer.gob.mx>; Daniela de Jesús Reyes Gutiérrez 
<daniela.reyes@conamer.gob.mx>; Rafael Guillen Vilchis <rafael.guillen@conamer.gob.mx>; Ricardo 
Shahid Ruiz Salvatierra <ricardo.ruiz@conamer.gob.mx>; Marycruz Sanchez Cerrillo 
<marycruz.sanchez@conamer.gob.mx> 
Asunto: NOTIFICACIÓN DE OFICIO 

  
LIC. SAMANTHA ESTELA ANDRADE CHAVARRÍA 
Encargada del despacho de los asuntos de la  
Dirección Divisional de Asuntos Jurídicos 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial  
P r e s e n t e 
  
Por medio del presente se realiza la notificación de la respuesta a la exención de 
presentación del Análisis de Impacto Regulatorio, respecto de la Propuesta Regulatoria 
denominada “Acuerdo por el que se modifica al diverso por el que se da a conocer 
la tarifa por los servicios que presta el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial”. 
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Fecha de recepción: 18 de abril de 2023 
  
Oficio de respuesta: CONAMER/23/2273 de fecha 21 de abril de 2023. 
  
El presente correo electrónico y la documentación anexa se notifican en 
cumplimiento de lo establecido en los artículos Segundo y Tercero del “Acuerdo por el 
que establecen los Lineamientos para el intercambio de información oficial a través de 
correo electrónico institucional como medida complementaria de las acciones para el 
combate de la enfermedad generada por el virus  SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2020 por la Secretaría de la 
Función Pública del gobierno federal de los Estados Unidos Mexicanos que establece 
las medidas que permitan la continuidad de las actividades de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal durante la contingencia derivada de la 
epidemia determinada por el Consejo de Salubridad General mediante Acuerdo 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2020 causada por el 
virus SARS-CoV2; por lo que el presente correo electrónico institucional constituye un 
medio de notificación de información oficial entre los servidores públicos de la 
Administración Pública Federal, por lo anterior, se solicita se sirva acusar de recibido 
el presente correo y confirmar que la entrega de la información fue exitosa. 
  
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
  
  

 
  


